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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D ¥ f i r t T E i \ O A OFICIAL 

leyes, ó rdenes y anunc io* q u e hayan de in
s e r í a l e e n os BOLETINK* OFICIALES s e ñ a n í e manda r 
«IGpe Polí t ico r e spec t ivo , por cuvo c o n d u c t o se pa-
gsnuí a ios Bdituce* -de Ios-mención sitos periódicos. 

(ttecl orden de 6 de abril de i 8 3 9 ; 

SE P.UBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRKCIO DE suscHicto!*.—-En «sttt Capital, l levado á domici l io , 1 0 r s . mensua les 
an t i c ipados ; fuera de ella 1 4 r s . al mes ; 36 el t r imes t r e ; 72 el s e m e s t » , - y - 1 4 4 -
por U Ü . Í U Í Ü . — S e admi t en suscr ie jones en Madrid en las olicinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pab lo , numen» 69, baio — F u e r a de < s t a capi ta l , d i r ec t a 
m e n t e por medio de-car ta al Edi to r , con inclusión d e f i m p o r t e del t iempo del abono 
en se l los .—Un número sue l to 1 0 c u a r t o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las d ispos ic iones de las Au to r idades , esce$io las 
q u e sean á ins tanc i? de par te no pobre , se iuseriar.in 
of ic ia lmente : as imismo cua lqu ie r anunc io concer
n i e n t e al servicio nac iona l , que d imane d é l a s 
m i s m a s ; pero los de in t e ré s pa r t i cu la r piarán su 
inserc ión . 

P R I M E R A SECCIÓN. ' 

PARTE OFICIAL . 

PRHSIDKN&A DEL CONSEJO DE Mi
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta cor te , sin novedad 
en su importante salud. 

•HEAL DECRETO. 

En el espediente y autos «le compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Lugo y el Juez de prime
ra instancia de Rivadeó, de los cuales 

.resutta: 
(me Domingo Diaz y José Insua, ve 

cinos del lugar del Acebro, parroquia de 
San Juan de Resecenda y partido muni
cipal de Villamea, presentaron á este 
Ayuntamiento un escrito con fecha 10 de 
setiembre último manifestando que entre 
el camino nuevo que va de Mondoftedo y 
Ferias de Aguajosa á Villaodrid. Ta ra -
mundp y Vi llamea, y unos prados de los 
espolíenles, había un terreno abertal pan
tanoso, por donde iba el antiguo camino, 
Ojie ofrecía graves peligros á los t ran
seúntes, y siempre se 'habia considerado 
como vagos de aquellos prados; por lo 
que, previa autorización verbal del Al 
calde, habían adelantado el cerramiento 
de sus prados hasta la orilla del camino 
nuevtr, y habiendo producido éste acto 
quejas de otros vecinos del mismo lugar 
del Aóebro y varia* órdenes del Alcaide 
y Teniente ele Villamea. pedian que una 
comisión del Ayuntamiento pasara & r e 
conocer el sitio é informase para adoptar 
la resolución que se creyera mas conve-
nienie: 

Que habiéndolo eslimado así el Ayun
tamiento, y después de informar la comi
sión nombrada, se acordó en 21 del mis -
too sejiemibre que Diaz c Insua alinearan 
la pared que habiau construido junto al 
caminó', quitando los recodosqtifrle habían 
hecho (y entorpecían el trausito por la via 
pública: 

Q u e 1 en I d del mismo setiembre se 
presentó en el Juzgado de Rivadeo un m -
terdicÉo. á nombre de José de Regó y o l r t s 
v ecinofdel lugar del Acebro, contra Do
mingo JtHaz y José Iosua á fin deque des
o y e r a n la pared que habían construido, 

dejando ospedilo el campo que mediaba 
entre el camino nuevo y sus prados, a le
gando para ello que era terreno abertal , 
del que se venían aprovechando constan
temente para el descanso y apacenta
miento de sus ganados: 

Que durante la sustanciacion del in
terdicto, el Alcalde de Villamea olició al 
Juez comunicándole lo actuada en aquel 
Ayuntamiento, y manifestándole que el 
interdicto promovido, por. Regó y consor
tes no lema mas objeto que eludir los 
acuerdos del Municipio, puesto que Diaz 
é Insua httbiag obrado en virtud de pro
videncia de la Autoridad local: 

(Jue puesto en conocimiento del Go
bernador lo ocurrido, osle requirió al Juez 
de inhibición, fundándose en las leyes de 
8 de enero de 184o y 2 de abril del mis
mo ano, y en la Real orden de 8 de ma\ o 
de 1859: 

Que el Juez sostuvo su competencia, 
después de oido el Promotor fiscal y la 
parte a d o r a , apoyándose en (fue no tenia 
aplicación la Real órdeu de 8 de mayo de 
1859, porque el Ayuntamiento había 
obrado fuera de sus atribuciones espro-
piando á Regó y consortes del terreno en 
cuestión sin las formalidades de la ley 
de 17 de julio de 1856, y en que , si no 
se consideraba el acto una espropiacion, 
era un cerramiento que no se efectuaba 
según dispone la Real orden de 17 de ma
yo de 1858: 

Que insistiendo el Gobernador en su 
requerimiento, de acuerdo con el Consejo 
provincial, resultó el presente conflicto, 
que se ha sustanciado por sus trámites: 

Vista la Real orden de 8 de mayo de 
1855, que prohibe la admisión de inter
dictos que contraríen las providencias ad 
ministrativas legítimamente adoptadas: 

Visto el núm. o.° del ar t . 74de la ley 
de 8 de cuero de 184o, que encarga al 
Alcalde, como Administrador del pueblo, 
cuidar de todo lo relativo á'polfeia urbana 
y rural, conforme á las leyes, reglameutos 
y disposiciones de la autoridad superior y 
ordenanzas municipales: 

Visto el - núm. o.° del ar t . 80 de la 
misma ley, que entre las atribuciones 
de los Ayuntamientos enumera la dt» a r 
reglar por medio de acuerdos el cuidado, 
conservación y reparación de tos cami
nos y veredas, puentes y pontones veci
nales . 

Vista la Real orden de 17 de mayo de 
1 8 5 8 . que estableciendo reglas sobre el 
uso y mancomunidad de pastos públicos, 
encarga á los Gefes poli ticos (hoy Gober
nadores) y á las Diputaciones provincia
les instruir los espedientes sobre acotar 
para dehesa ó labor terrenos públicos de 
uso común, oyendo & las Juntas de gana
deros y á los Ayuntamientos: 

Considerando: 

1 Q u e el terreno en cuestión es un ¡ 
camino antiguo y desusado, pantanoso y 
anorta!, cuya conservación, aprovecha
miento y policía está á cargo del munici
pio, por lo que los promovedores del in 
terdicto no pudieran fundar sobre él n in
gún derecho de* propiedad, arrogándosela 
representación del pueblo que solo tiene 
el Ayuntamiento: 

2.*° Que el interdicto contraria provi
dencias legítimamente adoptadas por el 
Ayuntamiento y el Alcalde; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
á favor de la Administración. 

Dado en Palacio á siete de febrero de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.—Esta 
rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Lorenzo 
Arrazola. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Dirección general del registro de la Pro
piedad. 

La Reina (Q. D. G.) se ha servido nom
brar para el Registro de la Propiedad de 
Mondoftedo, provincia de Lugo, vacante 
por ferrrerrariento del que le desempeñaba, 
á D. Jorge Serrano y Mingo, propuesto 
en la terna formada por esa Dirección 
general. AI mismo tiempo ha tenido á 
bien mandar S. M. que desde la publica
ción de este nombramiento en la Gacela 
de Madrid empiece á contarse el plazo 
de los 40 dias que para la prestación de 
la correspondiente fianza se fija en el a r 
ticulo 282 del reglamento general para 
la ejecución de la ley hipotecaria. 

De Real orden lo digo á V. I. páralos 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I -
muchos años. Madrid 1.° de febrero de 
1864.—Alvarez.—Sr. Director general 
del Registro de la Propiedad. 

S E G U N D A SECCIÓN. 

GORIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sanidad.—Negociado 5.* 

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, con fecha 19 del actual , de Rea 
orden me dice lo siguiente: 

«Beneficencia y Sanidad.—Negociado 

4 .°— Enterada la Reina (Q. D. G.) de I? 
esposicion dirigida á este Ministerio p o r 

don Juan García Gutiérrez, médico-ciru
jano titular de la villa de Buitrago, en so 
licitud de que se le abonen por el Ayun
tamiento de aquella población, los a t r a 
sos que se le adeudan por sus honorarios 
como titular, y en vista del informe emi
tido por V. E . acerca de este asunto en 
su comunicación de 24 de noviembre de ' 
afto último; S. M. ha tenido á bien con
formarse con el mismo y con las dispo
siciones dictadas por V. E. . desestiman
do por consiguiente la solicitud del e s -
presado médico-cirujano, en atención á 
que los Ayuntamientos, con arreglo á la 
ley, solo son responsables ante los titula
res de las cantidades cons ignaos en los 
presupuestos municipales por la asisten
cia á los enfermos pobres, y de ninguna 
manera de cuanto se refiere á las igualas 
ó deudas de particulares, cuyas reclama
ciones deben resolverse por la acción j u 
dicial. De Real orden lo comunico á 
V. E. para su conocimiento y el del in
teresado.» 

Lo que he dispuesto, se inserte en el 
Boletín Oficial de esta provincia, para 
conocimiento de los Ayuntamientos y su-
getos de la misma á quienes pueda in te
resar la anterior Real disposición. 

Madrid 2G de febrero de 1864.—El 
Conde de Ezpeleta. 

Negociado o.*—Bagajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la prestación del ser 
vicio de bagajes que las cuentas de los 
mismos se publiquen en cí Bolelxn Oficial, 
se inserta á continuación la que ha sido 
remitida á esta superioridad por el A Icalde 
Presidente del cantón de Buitrago, e s -
presiva de los servicios de bagajes pres
tados por dicha villa, cabeza de cantón, 
en el tercer trimestre de esto aüo, para 
que en el preciso término de ocho dias, 
espongan las reclamaciones que tengan 
por convenientes. 

Madrid 14 de diciembre de 1865.—El 
Conde de Ezpeleta. 



00Fin D E L A G U E R T ' A Q U E S E B I T A . 

T H U H N A C I O N D E L S E R V I C I O . 

Persona 

que presta el servicio 

J o a n Sanz . . 
ídem 

E u g e n i o Díaz. 
J u a n Sanz . . 
E u g e n i o Díaz. . 

í d e m 
ídem 
litera 
I d e i n / . 

J u a n Sanz . . . 
Eugen io ü iaz . . 
Juan Sanz . . . 

ídem 
Ídem 

Eugenio ü i a z . . 
ídem 

Juan Sanz . . . 
Idero 
ídem 
ídem 

Eugen io Diaz. . 
ídem 
ídem 

j . Idero 
; Ídem 

í d e m 
C l̂ ídem 

Juan Sanz . . . 
Eugen io Díaz. . 

Mem k 

í d e m , 
idero 
ídem 
ídem 

Juan San*. . . 
ídem 
ídem 

E u g e n i o Diaz. . 
Ídem 
Idero 
í d e m 
í d e m 
ídem 

J u a n Sanz . . . 
Eugen io Diaz. . 

Ídem 
ídem 

Juan Sanz. . . 
ídem 
ídem 
ídem 

Eugenio Diaz, . . 
ídem 

* ídem 
Cefcrino k 'en.andez. 
José Mar t in . . . . 
J u a n Sanz . . . . 

ídem 
ídem 
ídem 

Eugenio Diaz. . . 

E 

Hora 

10 
6 
C 
6 
6 
e 
6 
3 
6 
8 
6 
6 
8 
o 
3 
:; 
6 
6 
6 
6 
0 
6 

6 
6 
6 
6 
6 
G 
6 

! 
6 

TP 
6 
5 

9 
0 

ÍS 

17 

I 
31 

I 
2 
3 
6 
e 
o 
o 

i o 
I ñ 
I I 

20 
21 
2 7 
2 7 
30 

6 
6 
7 

13 
13 
13 
13 

I 
17 16 
10 
21 
21 s 
i 
2 1 
21 
23 
20 
26 
28 
28 
30] 
30! 

KPOCA. 

Mes. 

Jul io , 
id . 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id. 
Id. 
id . 
id . 
id. 
id. 

Agosto 
id. 
Id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. Id. 
id. 
id. 
id . 

Se tb re . 
id. 

id. 
id. 
id. 
id . 
Id. id; 
i.l 
i d . 
id . 
Id, 

Año 

1863 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
Id. 
id 
id. 
id 
i d . 
id. 
¡d. 
id. 
id. 
id 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡d. 
id. 
id . 
id 
Id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 

id . 
id. 
i d . 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
i d . 
id, 
¡ i . 
id . 
id. 

id. 
id. 
id. 
•id. 

¡ii. 
id. 
id. 
i d . 
i I. 
id . 
id. 
id 
id . 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id . 
Id. 

BAGAJES. 

Carros 
de 

bueyes 

» 
» 
o 
• 

n 
» 
» 
i) 
» 
i> 
» 

» 
» 
n 
» 
» 

a 
l 

i) 
» 
n 
» 
»-
» 
» 

ídem 
de dos 
m u í a s . 

I 
» 
» 
» 
• 

p 
9 

» 
» 
1 
n 

l 

» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 

» 
» 
» 
» 

Caba l l e 
r ías ma

yores . 
Id. ¡ e 
ñores. 

I 
1 
» 
I 
4 

' I 
9 
I 
I 
i 
I) 
O 

» 
I 
1 
I 
I 
I 
I 
I» 
)> 

! 
i 
i 

Comienza 
el 

servicio en 
Persona á quien se p r o - - . 

Rui t rago. José Mart in. '. . . . r-, 
id . Dolores Kernandex. . ; 
id. José López Sauz Martin, a 

•id. Beruaria Mar t ínez . . .; 
fd. . Antonia B o d d b . . . . 
id. Blas Pérez Arcon. . . . 
id. Casimiro Diez Cme.lcia. . 
id. Sabina Martínez. . . . 
id. Miguel Pi.riiía 
id. Manual V d l a n r c a . . . . 
id. Juan Uríl® García. . . . 
id. Joaquín Vicente . . . 
Id. ftosarío Ibañcz Lop»y. 
id. Juan Marti >:i 
id. Juan Üuar ie 
id. Jo^e Muí ¡a CaLilayu I . . 
id. 'i 'ilmieio r>ati«Tro. . . . 
id. Basilba Iruolrt 
id . Francisco Mari» Zacosa . . 
id . Gracia Colonia 
id. Honif.iCio M u n l u y a . . . . 
j . l . Lcandra Ga i iubay . . . . 
id. Feliciano Rodr íguez . . 
id. Sdvcria Trespalacios . . . 
Id. A ni. nio Cuenca . . . . 
id. Pedro Garc ía . . . . . 
id. Remigia Pacbeco . . . . 
id. , Ignacio Loray 
id . Alejandro García. . . . 
id . Marcela Conde 
id . Francisca M^njan. . . • . 
i d . Inés líguizalwi 
id. - llosa S'Tdar! Bamire/. . . . 
Id. PtfÜIÜto Ausui . n a . . . . 
id . Isac Jesanzf mujer y tres liijo 
id. J u l i . n a Te re a 
id. María Juana O r ü z . . . . 
id. P i l t r Buiz 
id. Manuel Gómez Abascal . . 
id. Iii in Jo-.i Carre te . . . . 
id. Vitoria Licuar Mide . . . 
id. Leonarda González Uboso. 
id. 1 María Aíiiiirre Kern indez . 
i <. M a l i a s Barabon 
¡d. Mauuel Ortega Pérez . . . 
id. Jo.»é Capolla 
¡d. María Fsl'd.mi.i 
id. Nicomédíá Agudier . . . 
id. Geróniliiq Yago 
id . Yalent na Pereda Gblan. . 
id. . Francisca González, . . 
id. Francisco Sauz Gar< la. 
id. Juan.-. S;i'./, V i f . n l . ' . . . . ; 
id . Isidora Larrea 
id . Domingo Sain 
id. Miyuel Armas 
id. Id-m 
id. Ramón Baiz 
id . Ramome Vecino 
id . Pedro Morí no 
id. Luis Gut ié r rez . . . . . . . 
id. ' Julián Suboitel lo 

Cuerpo a que pertenece. J 

Pobre enfermo. 
Detenida. 

Infantería de .Ceuta. 
D tenida, 

ídem 
I d e a 

Provincial do L o g r o ñ o . 
Pobre enferma. 

Cuñlinado. 
l'ijo do Ceuta . 

Confinado. 
Pób r e ' enfermo. 

Detenida. 
Preso . 

Pobre enfermo. 
C¡ Minado. 

Provinc ia l de Logroño. 
Pobre . 
PfeSO. 

Detenida. 
Itíon) 
Id in 

Licenciado. 
Detenid >. 

l'ijo de 6e«ta. 
Provincial de Logroño 

iM-mcla . 
ídem 

Subdito francés. 
Detenida, 

ídem 
I leu! 

Presa 
Detenida. 

Pobres . 
I) ..-tenida. 

Ídem 
ídem 

Présdí 
Corilina :o. 
Detenida. 
. i ¡eiii 

ídem 
Provincia l do P a m p i n a , 

iliiardi.i civil . 
Idero 

Pp'S'i. 
I, in 

Detenido. 
P r c a . 

:. í d e m . 
" InLi.teria de Toledo. 

Dtl«.;i . 1 . 
í.iém 
I.l. !ID 

Arti l ler ía , 
ídem 

Licenciado inút i l , 
l 'ie.-a. 

Gerona . 
Guardia civi l . 

Detenido 

Bnnfe di 'a 
c>j e.liciou 

Slo Jomér 
Vitoria. 
Burgos . 
>Ja«lrid. 
Ídem 
Idcm 

Burgos . 
Ucobcjidsg 
San ton a. 
Vitoria. 

Sai li í ¡ . ' . 
M : d r i d . 
ídem 

O í a l a . 
Aramia, 
l iúr 

ídem 
Scguvia. 

do; 
VJtOi ia . 
M a d r i d , 

j iem 

Madrid 
Burgos . 
M a d n ! . 

ídem 
ídem 
ídem 
[de n 
ídem 
ídem 

M;i aga . 

M á l a - a . 
v . dr id . 

Ídem 
Idiím 
í d e m 

Madrid. 
Idero 
Id ni 

Ssjviih. 
V a d r ; I. 
ídem 

Bfiígo •. 
Ídem 

Burgos . 
I l / n i 

Modrid. 
I i k í n 
ídem 
Ídem 

V i t o r i a . 
!• o\n 

Burgos 

Y..:.-i,--¡a. 
Madrid, 

ídem 

PASAPORTE. 

Autórid.id, 

FECIUÍ. 

Mes.- Ai 

fenient** Al<al o. 2"; 
(iol.'i na ior. i u | 

Capitán y u c r a ! |¡ j j | 
Gobrtmjídof. 

I ! in 
ld< m 

Capitán {.*<merr.|.j 
Alcalde couStil 
Ote. dol presi io 
Cat il¡m ^OI-.I ral 
Cíe. del presidio 

Gébetinidor; 
. I d . : . ! 

VlfüMé .••nsii; 
.vlcal.L corr t 'gr . 

Gi-lieri' .il«r. 
lapitan f--<Mî r.i . 

Gimortiador. 
Id'cm 
Id m 
l lem 
I lieffir": » -

Atenido cónstil 
¡CJoBei na íqr -

t i p i a : : :: .-l | . ' : . ll 
Mora 

Gol'":iiad.<r. 
ídem 
Mera 

Ide :i 
Mera Ti i 
ídem 
Idcm 

Alciddo couslil 
Gobern:id(»r. 

ídem 
ídem 
Mein 
ídem 
Mein 
Mein -
Idcm 

C a n t a n gctretaj 
Cuberoa ior 

Idcm 
. . ídem ~ 

ItUm) 
Alcalde COnst^S 
2jGobcrtnidor. 

ídem 
Capitají genc/al 

G' Inii ía or. 
I leni 
I.U'in ". 

í 'apil m g< ner.d 
M' in 

Goberna or . 
Id .m 

GSpit n. 
Golwrna r . 

idcm 

P i t e : 
"Procode j que 

sislido I l e í i n inó el 
de | servició. 

1.862 
IMÍ3 

Rui t rago. 
Me o 
l ¡rtO 
Id-Mil 
ídem 
Id; III 
Mein 
Mein 
I íein 
ídem 
Ideiñ 
ídem 
Mein 
Mein 
Mem 
Mom 
Mero 
I lem 
Idero 

ldeip 
II mi 
I ¡'in 
Idcm 
id<!Mi 
ídem 
Mu:u 
I lem 
I I in 
I d - i . 
Mem 
I 1 :.: 
I letñ 
H e {ti 
í d e m 
Idcm 
Mein 
Mern 
Mem 
I lé .i 
Idcm 
I iem 
ídem 
Mem 
Idfin 
Ídem 
Mem 
Mem 
Mem 
Mem 
I :em 
I : II) 
Mem 
Mem 
Ídem 

Gaudul las 
Bui t rago. 

Ido.. 
Mem 
I . ; ee , 
ídem 
ídem 

SomosiVjTa. 
Lozoyucla . 

j dém 
áómosierra . 

Idcm 
Id'-m' 

Lozojue la . 
Sómosierra . 
Lozoyuela. 

ht< m 
Id' in 

¡omosiorra. 
ídem 
M e o 

Lo/cy IU'II 
Idcm 
Mein 

Sompsi"rra 
ld> ni 

I . /. 
• i rra 

l.l.iii 
Id m 
i i 

Lozo\ 
S miusierra. 

Me o 
Mein 
Mem 
l.l.-m 
lílem 
Me n 
Mem 
I lelll 
Id . m 
Mem -
ídem 
Mem 

L o z o y m ' a 
Sooíjnsiercfl 

11--m 
Id . in 
I ¡i m 

Miraíloras. 
Cabnnillas. 

I . - Caürerjr 
Mem 

L /.oyuela 
Idcm 
i le u 

Alcob. mías 
Soniosierra, 

Ídem 
ídem 

Lozoyuela 
Mem 
ídem 
Idcm 
Meai 

Torrulaguna 
S(.'imi.-¡crr.¡j. 

lis copia conforme con las órdenes originales que se acompañan v se hallan inserías en él fibrp diario de bngnjes di) osle, canlon , á que me refiero \ cerifico. Y para los efectos que presnibe el 
kxceleiitisimo seftor Gobernador civil en 2 0 de marzo-de 1858 para (levar á electo lo que dispone la Real orden de 18 de ajgpsÍD de 18o7 sobre contrata de bagajes, libro la présenle en Üuilrago a 
rio, JEusebio Maria González.—V.° B.°—El Alcalde, Eslanislao Herrauz. 

ar t . i") del Kcglamento aprobado por el 
8 de diciembre de 1 8 0 3 . — E l Secreta-
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S E S T A SECCIÓN. müiendo ó mejorando lisa y llanamente e 
tipo fijado, poniendo la cantidad en letra. 

Fecha y lir:ua del proponente. 

ERECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud dé lo dispuesto por resolu
ción superior de 1 6 del actual, e-.'.a Direc
ción general ha señalado el dia 18 de marzo 
pro*!'»'}. á ' a s doce s u mañana, para 
la adjudicación en pública subasta del ar
riendo del portazgo de la Victoria, situado 
•gn la'carretera de Madrid á Cádiz, por 
Cordovay Sevilla, por tiempo fle iréis años 
v cantidad de 4 1 . 5 0 0 reales vellón en cada 
uno «n que w a hecho proposición; pero 
con la condición espe.ialde que el arren
datario no tendrá derecho á pedir la res
cisión del o mtrato ni indemnización aígu-
0 a , aunque á su recaudación pudiere afee-
lar la esplotacion de cualquier fern -carril. 

La suba>¡a se celebrara en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 1 8 de 
fauno delXí»-2, eu esta corle ante la Df-
reccion general de Obras públicas, situa
da eu el local que peup i el Ministerio de 
fomentó, y en Cádiz, áhfe el s.:ñor Go
bernador d> la provincia, hallándose en am
bos puntos (!-• manifiesto para conocimiento 
del público. ¡I arancel é instrucción dé 10 
de diciembre de lüdl , cuya observancia es 
obligatoria, asi coim» la de cualquier otra 
disposición general ó local que púfidH exis-' 
tir, y no se halle derogada por la misma. 

Las proposiciones sé presentarán eu 
• plibg.ycerr idos, arreglándose exactamente 

at'jdjfmto túndelo; y la cahtldá<l que ha 
de consigna! -'• previamente como' garantía 
para -.ornar | arte én esta subaste, será de 

rs. v i i . eu dinero ó acciones de ca
minos, ó b i e n en efectos de la Detkhi pú
blica ;¡l tjpo que les esia asignad • por las ' 
respectivas disposición.s vigeni >, y en los 
que no lo tuvieren al do su <•mizucion en 
la Bolsa el diá avien >r .¡1 lijada ¡.ara la 
subasta : debiendo ac liaj izarse a cada 
pliego el documento qde acredife haber 
reálrz i lo el depósito deí modo qdg1 previe
ne la referida Instrucción de 1 0 de diciem
bre de 1864. , 5 ' • 

í..;i el caso de que rcsult.-seii dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única-
mente euire sus auti res", u n a secunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la Instrucción antejs citada d • \H de 
míárzo dé 1852. La m. ñor m-.-jor. admisi
ble-para las proposiciones que se bagan en 
los pliegos cerrados será !a cl.:l medí:» diez
mo, y la primera de las qu•• s-1 hicieren f i a 
ra la licitación abierta, si tuviere bigar'; se
rá también del medió díézmii, pof lo ni •-

• nos, i- ni .-litio ser |a£ sne-^vas a voluntad 
de los llenadores, no b'jando de 100 r . a -
les vellón cada una. 

Ene! mismiidia yh ra, por igual tiempo 
. y bajólas utopia? co • - • i o n . -. ¡se verificará 

eu !o> indicados phritós, el remate de ar-
, riendo de ios portazgos siguientes: ' 

La Cortadura, situad, en la carretera 
de Madrid á Cádiz por Córdoba y S:\ilia, 
por la cantidad de G0.i200 rs. vn.,' debien
do ser de 1 1 . 0 0 0 rs. U qin- lia de consig- ¡ 
naise con o garantía p.-ua Lanar parte en 
la subasta. 

Puente de San Pedm (pontazgo), situa
do en la carretera «lo Madrid á CÍOIÍE, por 
cantidad de lTi.UÜÜ rs. vn., debiendo ser 
de 2 1 0 0 , la que ha de consignarse como 
garantía para tomar parte, en la licitación. 

San Juan, situado, en la ferretera del 
Puerto de Santa Mari i á San Locar y B o 
nanza, por la cantidad de 5 8 . 5 0 0 , d e b i e n 
do ser de Ü 4 0 0 rs., la qu ; hafcle consign i r 
se como garantía para t o m a r pane én la 
subasta. 

Madrid 17 de febrero]de 1 8 6 4 . - E l Di
rector gen»ral de Obra públicas, Toma* 
de Ibarrola. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anunció publicado con fecha 
1 " de febrero de 1 8 6 4 , y de lns condicio
nes y requisitos que se exijen para la ad
judicación en pública subasta del arriendo 
por tres unos del portazgo de 
se compromete á tomar á su cargo dicho 
arriendo, con estricta sujeción á los espre
sados requisitos y condiciones. 

(Aqui la proposición que se haga, ad-

En virtud de lo dispuesto por orden 
de esta fecha esta Dirección general ha 
señalado el día 4 del próximo mes de 
marzo á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de 6 0 0 0 
quintales de carbón mineral, con destino al 
vapor Amparo los cualss serán entregados 
en uno de los almacenes del puerto do 
Grao de Valencia, que designe el Ingeniero, 
debiendo girar el remata bajo el nreciodel 
presupuesto que asciende a 7 9 . 5 0 0 reales. 

La subasta se celebrará eu los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de mar
zo de 1 8 3 2 , en esta corte ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de F «mentó, 
y en Valencia ante el Gobernador de la pro
vincia, Hallándose* en ambos puntos deina-
uiücsto, para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos corres-
p o n lieutes! 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cefrados, arreglándose exactamente al 
adjuntó modelo, y lacintidadqneha de con
signarse, previamente como garantía para to-

'maf'parte en esta subasta será de 4.000 
reales ei| difiero 6 aeciunes de caminos ó 
bit.n en-efectos de la Deuda pública al tipo 
quelesestá asignado por las respectivas dis 
posiciones vigentes, y, en los que no 1̂  tu
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al lijado para la subasta; debien
do acomp ¡ñarse á cada pliego el documen
to que acredite haber realizado el depó
sito de! modo que previene la referida Ins
trucción. 

En el caso «le que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se <v|»d.r.irá única
mente etdre sus autores, una segunda lici
tación abierta eu los términos pies ritos por 
la citada instrucción; siendo la primera me- . 
jora por i.» t ó e n o s de 1000 r a . , quedando 
las demás á voluntad de (os licitado:-.¡s, 
siempre que n o bajen de 100 i s . 

Ma.lri i 19 de febrero de 1801.—El Di
rector general de O! iras públicas, Tomás 
de Ibarrola. 

río t i r g ü l obrtnuiiU .wiib, eO/Mooqain HU-. 

Modelo de pfoposteton. 

I). N". N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
19 de febrero último y de las condición' s 
y r:qu;Mio> que. se exigen para la adjudica
ción un pública subasta de la adjudicación 
de 6000 quintales tle carbón mineral con 
destljafi al vapor Amparo se compromete á 
tomar á su cargó la cpuslrucciou de las 
misma**, fon i-slricti eujenon á los expre
sad*: s rámjiatos*v condiciones, por la can
tidad «le 

(Aqui ta DTOpo8ÍCtoÜ qnc se b¡ga, ad-
mitie ido 6 ' í t e j o r a i u i o lisa y llanamente el 
tipo lijado; pei(« a d v i r t i e n d o qn si-:u SeSr 
• cbada tod-. propuesta e n ipn- t m MI espíe-
se dqleruilna ¡amenté la --anuda I. e.senta 
¡•o lena, pVr (jue secoinp.romete el pro* 
ponente á la e/eciíCioh de las obi-as.). , 

Fecha y firma de1 propi,neufé. 

las disposiciones dictadas sobre el part i 
cular. 

Madrid 2 5 de febrero de 1864.—El 
Director general , Manuel M. de Azofra. 

BATALLÓN PROVINCIAL DE MADRID. 

El cabu primero de la cuarta compa
ñía agregado al Batallón provincial de 
Madrid número 45, Pedro Ortiz Pérez, se 
presentará dentro del lórmino de nueve 
días con objeto de prestar una declara
ción en esla liscalía, sita en la calle de 
SanOpropio, númeroO, principal izquierda. 

Madrid 19 de febrero de 1804 .—Kl 
Subteniente fiscal, Nicolás Soto. 

DIRECCIÓN (¡ENERAL DE AGRICULTURA INDUS
TRIA Y COMERCIO. 

Compra de caballos padres para los de
pósitos del lisiado. 

Kl dia 39 del corriente, se admitirán 
á reconocimiento los caballos padres que 
hasta las doce de la mañana del mismo 
sean presentados al efecto en el punto 
que actualmente ocupa el Depósito cen
tral de caballos sementales, situado en el 
embarcadero que fué del canal de Man
zanares, donde se facilitarán papeletas 
impresas para consignar en ellas las r e 
senas y el precio de cada uno de los ca 
ballos que se propongan á la venta. Al 
examen que ha de verificar la Comisión 
de compra, precederá un reconocimiento 
facultativo de sanidad por el Director y 
dos Profesores de la Escuela especial de 
Veterinaria en esta corte, con arreglo á 

• I ' ' " J •,»• L W l f . l t .UaflDriijÁlliKílft' 1 

PR0V IDENC1AS JUDICIALES. 

.muiMwr^Vi'l* tvVi VuntM'juUYuuv) oMutA/. 
Juzgado de primera instancia del distrito 

de la Xúdíenciá. 
iúTü»¿9lfi/K>ibU'»q«j liii.ülitjfcind?».'»<*w i»*-'1 

Kn virtud de providencia del seftor 
don José María Sauz. Juez de Pazo inte
rino de primera instancia del distrito de 
la Audiencia, dictada en los autos de 
concurso de don Fíuíino (Jarcia Nogueira, 
se convoca a junta de señores acreedores 
para el nombramiento de Síndicos el dia 
0 del próximo mes de marzo, y hora de 
las once de su mañana, en la audiencia 
de S. S , sita en el piso bajo def local que 
ocupa la tíé osle territorio, frente á Sania 
Cruz, apercibiéndose á dichos acreedores 
se presenten con los títulos justificativos 
de sus créditos, pues en otro caso no s e 
rán admitidos. 

Madrid 12 de febrero de 18(14.—Luis 
Hernández.—158. 

Con presentación del titulo de aüqui-
sicion y una certificación del Registrador 
de la Propiedad, don Francisco Maroto y 
Mar linea, de esta vecindad, casado, de 
edad de .10 años, que vive en el paseo do 
la Castellana, nú¡n. (i, ha lieclm relación 
de que le perteu 'cen las siguientes lincas: 

lina tierra de 7 fanegas, sita en el 
camino de Vicálvar->, á mano izquierda 
donde d cen la EHpa, lindero á O. \ M. 
con-tierra de herederos de don Francisco 
Allimiras, á {'. dicho camino de Vicálva-
ro y a N. don Brancisco Kiber. 

Otra de caber ;> fanegas y sila 
en la zanja del Ketitt),- lindero á Nt con 
tierra de don Diego del Hio, á M. y P. 
con el señor Marqués de Aranda y á S. 
con oirás lierras de don Martin Erice y 
una del señor Duque del Infantado. 

(Jira al sitio titulado del pajarito, de 
caber 4 fanegas,'lindante por O. y N. ¿oh 
don José Final, á M. señor Marqués de 
Aranda y á V. con el señor Itelortillo y 
snior Casanueva. 

Otra en dicho, sitio del Pajarito, de 
caber S fanegas, Iiniero á P. posesión 
que l'ué de la s ñora Duqutsa de Abran-
tes, hoy del nominado don Francisco Mar 
rolo, y por los demás aires con posesión 
del mismo. 

Y otra tierra inmediata á la funtc 
Castellana, de cabida de 2 fanegas, lin
dero á N. con don José del Pozo y don 
Gabriel Diaz, á O . señor Marqués de Be-
namejí, M. don Manuel Mauzaneres y 4 . 
P. el precitado don Francisco Maroto. 

Sobre las cuales manifiesta este que, 
en el enunciado documento de adquisi
ción se dijo existia un cenco de 5000 
roales de principal y 99 de réditos anuos 
impuesto a favor del hospital de San Juan 
de Dios de esta corte. Y añadiendo que 
tal carga ni se reclama ni paga hace mu
cho tiempo y que según resulla de la 
certificación arriba citada, no se encueri-

&1I 

tra la imposición de dicho censo, ha s o 
licita.io y so ha estimado por la escriba
nía de don luilogio Marcilla Sánchez, que 
se cite y llame á lo» que se crean con 
derecho al enunciado censo de 5 0 0 0 r e a 
les de principal, como se verifica por el 
presente, para que dentro del término de 
Co (lias, comparezcan á decucirlo bajo 
apercibimiento de que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar y se 
acordará la liberación que se pretende. 

El Escribano, Eulogio Marcilla Sán
chez.—154. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldia constitucional de Carabanche 
Alto. 

A fin de rectificar el amillaramiento 
que ha de servir de base al repart imien
to de la contribución territorial de este 
pueblo, p a n el próximo año, que com
prende desde primero de julio del cor
riente año á lin fie junio de 1(365, se h a 
ce preoiso (pie lodos los vecinos v foras
teros qué poseen lincas en este termino y 
hayan sufrido variación tanto en alza co 
mo en baja, presenten sus respectivas 
relaciones en la Secretaría de este Ayun
tamiento en el preciso término de quince 
dias, á coular desde la fecha de es teanun-
cio. ádvirtiendo que & no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Carabancúel Alto 22 de febrero de 
1 8 G Í . — E l Alcalde constitucional, Benito 
Claudio.—El Secretario, Aguslin l iodri-
guez. 

• . TtjcbíuoK/id iti 1 -
-Uliui.yvw.io ,{..->. « t í#4n, íiwyaJroil ¿$»ild 

Xlcaldia constitucional de Quijoma. 

Concedida por el Excmo. señor (¿o-
nailor dé esta provincia la creación de 

una plaza (le, médico titular en la villa 
deOuijorna. distante 0 leguas de Madrid 
y de . \a \a lcarnero . se anuncia dicha 
plaza con la dotación anual de 4580 rea
les, pagados !{J0QQ de los fondos munici
pales por la as i lenc ia gratis á los pobres 
dé solemnidad y los 258QpprJ£ua^<H)ii 
los vecinos acomodados, quedando en be
neficio del facultativo los partos y golpes 
de mano airada, y para proveerlas se a d -
niitensolicilndesdirigklas al Ayuntamien
to hasta el dia .i del próximo marzo. Fl 
contrato po leiulrá fuerza legal liarla lan
ío qiie no merezca hisuperior aprobación 
del Excmo. señor Cnbernador. 

QuijOrna 2i< de febrero de 1 8 0 5 . — 
El Alcalde coiistüucional Bonifacio Carcia. 

Alcaldia constitucional de Colcha. 
'•• ;. ; ' ^ 1 2 . h e te 

Los pni¡)ietarios s,colonos y ganaderos 
en esta villa, que hubieren esperimenla-
do variación en su riqueza, se servírá-
presentarse en la Secretaría de este Ayunn 
tamienlo. en término de 15 dias, conta
dos desde la Inserción del présenle en el 
Boletín Oficial, relación espresiva de las 
altas y bajas que hayan tenido, con el 
fin de poder formar el apéndice al padrón 
del ainilhiiiimiento, que ha de servir de 
base al reparto de la contribución de i n 
muebles, cultivo y ganadería del p r ó x i 
mo año económico; en la inteligencia que 
el que no la présenle dentro dé dicho 
plazo, después no le será admitida y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Los Sie<. Alcaldes de Algete, Ajalviry 
Daganzo. se servirán hacer público este 
anuncio en sus respectivas villas. 

Cobeiia y febrero 17 de 1864.—El 
Alcalde constitucional, Matías Gutiérrez. 

i -lis r : . v - . . a o l ^ M r " 
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Alcaldía constitucional de Olmeda de la 
Cebolla. 

-o<) Í.M .OBfltn oowb notr»i'.(H|inf-i¡l s i ) , -i 
Los propietarios, colonos y ganadc-

ros en esto, distrito municipal, presenta- | 
rao relaciones en el termino de '15 'd ias ; 
de la variación que l»n va sufrido su r i 
queza para proceder a la formación del 
apéndice de amillaramiento que lia de 
servir de base para la den-ama de lacou-
tribuoion territorial del afio próximo. 

Olmeda de la Cebolla 1 5 d e fcbnero 
d e l 8 6 * : — E l Alcalde, patricio Corral .— 
El Secretario, Nicolás López Riar.m. 

,$•«.•—.seno ! 

Alcaldía constitucional de la Mameda-

Debiendo procoderse á la formación ¡ 
del amillararaienlo de la riqueza inmue
ble (fueha de s rv i rdo base al repar t i 
miento de la contribución territorial del 
próximo arto económic , los señores pro
pietarios y colonos une posean lincas en 
ellérmino'de esta villa presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, dentro del 
término de quince días improrogables, r e 
laciones arregladas á los modelos preve
nidos por instrucción de las alteraciones 
que haya sufrido su riqueza. 

La Alameda 20 de febrero de 1864 .— 
El Alcalde constitucional, Francisco Sán
chez. 

Alcaldía constitucional de Mejorada d¿ 
Campo. 

El Ayuntamiento constitucional de e s -
la villa, se halla competentemente auto
rizado para efectuar el aprovechamiento 
de las lenas del soto de sus propios, v e n 
su virtud haacordado señalar para su pú
blica licitación el dia G de marzo próxi
mo, á las.doce desu mañana, en la Sala 
consistorial del mismo, bajo el pliego de 
condiciones facultativas y económicas que 
estará de manifiesto eñ el acto de fa 
subasta y hasta dicho dia eu la Secreta
ría de la corporacon. 

Lo que se hace público llamando li-
eitadores. 

Mejorada del Campo tOde febrero de 
1864.—El Alcalde constitucional, Fran^ 
cisco Condecitla. 

\lcaldia constitucional de Vallecas. 

Autorizado por la superioridad com
petente el Ayuntamiento de Vallecas n a ' 
ra arrendar en pública subasta por cua
tro anos que terminarán en lo de agosto 
ne 1868, 49 suertes de tierra labrantía 
de 9us propios, se verificará el primer r e 
mate á los i dias contados desde el de 
la inserción de este anuncio en el boletín , 
Oficial de la provincia, según previene I 
el a r t . 21 ' del. Reglamento de 16 de no
viembre de 1856, bajo el pliego de con
diciones que estará de manifiesto en la 

• Secretaría del mismo. 
Vallecas 20 de febrero de 1364 .— 

El Alcalde presidente, Romualdo Gómez. 
—El Secretario. Francisco Albora. 

Alcaldía constitucional de Moralzarzal. 
-ni • \; aor Hurí n i»i -U oní.q 'n i« v¿u 

Fara poder rectificar con lodo acierto 
elamillaramienlo de la riqueza pública 
de esta villa, como base para la formación 
del reparto de la contribución territorial 
que se suponen á la misma en ebiflo eco
nómico d i 1864 á 1865. se hace preciso 
que los propietarios colonos y ganaderas 
de su término jurisdiccional presenten en 
la Secretaria del Ayuulamieuto relacio
nes de las alteraciones que haya tenido 
su riqueza dentro del plazode quince dias, 
en la inteligenciaque pasado DO serán ad

mitidos y sufrirán el perjuicio que h a y a 
lugar . 

Moralzarzal 16 de febrero de 1864 . 
—l&Alca lde , Pedro Soiís. 

Alcaldía constitucional de Ambite. 

Para proceder á la formación del apén
dice de amillaramiento que ha de servir, 
de base al repartimiento de la contribu
ción territorial del ano económico de 1864 
á i>'<i5, los propietarios, colonos y gana
deros de este término, se servirán presen
tar relaciones de las alteraciones que ha 
yan sufrido en su riqueza en el afio an
terior en »1 término de quince dias, á la 
Secretaria de este Ayuntamiento; pasado 
dicho plazo, no serán admitidas y les pa 
rará el perjuicio que liava lugar. 

Ambile 1 s de febrero de 1864.—El 
Alcalde constitucional, Manuel de Torres. 

•¿ i/JkiaWH 8*10(1301 VORo 

Alcaldía constitucional de Villamanla. 

Debiendo formarse. por la junta per i 
cial de este disti ¡lo un apéndice al padrón 
general de la riqueza inmueble, cultivo y 
ganadería del mismo, para que sirva de 
base al repartimiento de la contribución 
en el próximo año económ eo. los hacen
dados que hubiesen tenido variación en 
sus lincas ó ganado se servirán presentar 
relaciones juradas ante mi autoridad en 
el término de quince dias. bajo apercibi
miento si no lo hicieren de pararles el 
perjuicio consiguiente. 

Villamanta 18 de febrero de 1864.— 
El Alcalde, Julián Ferez, 

Alcaldía conxtiluctonal de Rozas deVuer-
to Real. 

Para poder formar con el debido acier
to el apéndice de amillaramiento que ha 
de s e n i r de base al reparto de la conlri-
\mcion territorial dei &uo en,mímico de 
1864 á 1865, los propietarios, colonos y 
gauaderosde este término, se servirán p re 
sentar relaciones de las alleraciunes que 
hayan sufrido en sus riquezas en término 
de ocho dias. en la Secretaría de este A yun-
taroiento; pasado este plazo no serán ad
mitidas y sufrirán eJ perjuicio que haya 
lugar. 

Rozas de Poerto Real 17 de febrero 
de 1861.—El Alcalde, José J a r o . m P o r 
su mandado, Mariano Martín, .Secretario. 

Alcaldía constitucional de IS'aracerrada: 

No habiendo obtenido la superior apro
bación el remate de los derechos de cou-
sumos de esta villa, el Ayuntamiento ha 
acordado, en virtud de lo prevenido por 
la Administración de Hacienda pública, 
celebrar jun remate supletorio para el 
cual ha señalado el domingo seis de mar
zo próximo venidero, de diez á doce de su 
mañana, en la sala consistorial, bajólas 
condición?* que se manifestarán en el a c 
to de la subasta. 

Navacerrada %~> de febrero de 1864. 
—El Alcalde. Felipe1 Espinosa. 

Alcaldía constitucional ée Santa María 
de la Alameda. 

Con la oportuna autorización se a r 
riendan el presente ano económico lasca^ 
sas tabernas pertenecientes á estos p ro 
pios, sitas en Cérocda y Santa Marta dé 
la Alameda, bajo los tipos de 100 rea
les la primera y 200 la segunda, con las 
demás condiciones que constan en su res

pectivo pliego, óbrente en la Secretaria de 
estejA y untamiento, estando señalados para 
sos dos remates los dias 15 y 2 0 del v e 
nidero marzo, de doce á una de ellos, en 
la sala consistorial de esla villa. 

Lo que se hace saber al público lla
mando Untadores. t 

Santa María de la Alameda 20 de fe
brero de 1864.—Ambrosio Giménez. 

Alcaldía constitucional de Mcalá de tie-
n • napes. 

Los Ayuntamientos de los pueblos de 
esto partido judicial, se servirán nombrar 
un comisionado que con autorización 
bastante concurra á representarlos en la 
junta general que ha de. celebrarse el dia 
6 de marzo próximo y hora de las once 
de la mañana, en e>ú easa consistorial, 
cpne l objeto de acordar un repart imien
to adicional para el socorro depresos po-
bres. 

No habiendo podido celebrarse las 
dos juntas convocadas para los dias 2 y 
21 del corriente, espero que concurrirán 
los Representantes de los Ayuntamientos 
á esla tercera, á que son convocados, y 
que será indispensable celebrar sea cual 
fuese el número de concurrentes por la 
perentoriedad de este servicio. 

Alcalá de l lenares 24 de febrero de 
1864.—El Alcalde-Presidente. Manuel 
Ibort. 

Alcaidía constitucional de Santa María 
de la Xlameda. 

Con la autorización competente, se 
arriendan los derechos oue devenguen 
las especies de consumos de esla vil a y 
su jurisdicción, el afio económico ce 
18G4-. habiendo señalado el Ayuntamien
to para sus dos remales los dias 15 y 20 
de marzo próximo, de once á doce de 
sus respectivos dias. teniendo lugar en 
su sala consistorial. 

DERECHOS QUE SB ARKIEXDÜI. Rs. C u . 

Vino . 2900 
40 

Aguardiente y licores. . 1500 
. 1220 

200 
Tocino v carnés, . . . 2140 

Total. . . • . 8000 

No se incluyen en estas coolas los 
recargos que puedan ser necesarios y se 
autoricen, constando sus condiciones en 
el pliego obrante en la secretaría de 
Ayuntamiento. 

Santa María de la Alameda 20 de 
febrero de 1864.—Ambrosio Giménez. 

ídem de carnero, de 22 á 24 cuartos 
libra. 

ídem de temerá , de 9 0 á 9S rs . arroba 
y de 5 8 & 46 cuartos libra. » 

Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos 
Tocino aftej», d e S5 á 86 r s . arroba, y 

de 50 á 52 cuartos libra. 
ídem fresco, d e 2 6 - á 50 cuartos libra. 
En canal aver á 80 r s . a r . 
Lomo, de 5 8 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 130 rs. arroba, y ue i 0 

á 56 cuartos libra. 
Lo que se anuncia al público para su 

inteligencia. 
Madrid 26 de íebrero de 18G4,—El 

Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto.. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 26 de febrero de 1864 « uu 
tres de la larde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

t í t u lo s del 5 por 100 consolidada 
publicado, 5 1 . 

ídem diferido, publicado, 47 -50 . 
Deuda amortizante de segunda clase, 

publicado, 50 . 
ídem del personal, id., 2 5 - 6 0 . 

• Acciones de carreteras, emisión de 
1 d e abril de 1850, con 2 \ \2 de inte
rés anual, id., 101-50 p. 

ídem de á 2000 r s . , id. , 102-50 p. 
Ídem de 1 * de junio tic 1851 , de á 

2000 r s . , publicado, 101 p . 
ídem de 51 de agosto de 1852, de i 

2 0 0 0 r s . , í d . , 9 9 - p . 
ídem de 9 de marzo de 1855, proce

dente de la de 15 de agosto de 1852, de 
2000 r s . , id. , 98 -50 . 

Ídem d e l . 0 de julio de 1856, de á 
2000 r s . , id., 97 . 

ídem de Obras públicas de 1 .• de ju>-
lio de 1858, id., 9 7 . 

Ídem del Canal de Isabel II, de á 
1000 r s . 8 por 100 anual, publicado, 
109. • 

Obligaciones del Estado para-subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 94-50 

Acciones del Banco de Espaiia, no 
publicado, 200 p . 

ídem de la Metalúrgica de San Juan 
de Alcaráz, id., 75 d. 

Obligaciones de i d , id., id . , id., 94>d. 

CAMBIOS. 

L ó n d i e s a 9 0 d i a s fecha, 49-85 p . 
París á 8 dias \ i s l a , 5-17 p . 

vLCALDIA-CORREaiHE.Vra RE MADRID. 

De los p . r íes r emi t idos en este dia i 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales» la del mercado de granos y nota ¡ 
de precios de artículos de consumó, r e 
sul ta lo s i g u i e n t e : 

. ' .<•! oiv¿ •« / i ' b ü n o w i í j ¡ifi-jij 
Knira'Jo por loe puertas en nidia de hoy. j 

2555 fanegas de t r i io . 
750 arrobas do harina de kl . 

7 b 12 arrobas de c a r t o n . 
72 cerdos decollados, que hacen 

17.050 libras de peso. 
m i i t J ü i • > •. : ' . v . « / *b J>d om« n3mi;z! 

Precios de artículos aipor^mayor jffinr \ 
menor en el día d-e hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 2 4 cuartos libra. 

PARTE NO O F I C I A L 

A N U N C I O S . 

A t O S GANADEROS. 

Se arriendan dehesas para i 'ístínla* 
clases de ganados, desde lanar merino y 
cabrio, por periodos de tres anos o cua
tro, habiéndolas vacantes ó á vacar en 
este ano en las provincias de Avttáv $ t o e u ~ 
res , Ciudad-Real, Córdoba,Guadalajara, 
Jaén , Toledo y Zaragoza. 

Dirigirse á don Tomás de Velasco, 
Madrid, Puerta del Sol, 15. principal. 

9 9 . 
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